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MODIFICACIÓN DEL PROTOCOLO DE COMUNICACIÓN DE LA
JUSTICIA

 Modificación del Protocolo de Comunicación de la Justicia para

garantizar la publicidad de las actuaciones judiciales en el marco de

las medidas de prevención adoptadas como consecuencia de la

pandemia de coronavirus COVID-19

La modificación consiste en la introducción en el Protocolo de un nuevo

capítulo, con el siguiente texto:

5) g.- La publicidad de las actuaciones judiciales en el marco de

las medidas de prevención de contagios por COVID-19

La pandemia de coronavirus COVID-19 ha obligado a la adopción de

medidas de salud profesional para la prevención de contagios en las sedes

judiciales que incluyen, entre otras, la reducción del aforo de las salas de

vistas con el fin de asegurar la distancia interpersonal de dos (2) metros

recomendada por las autoridades sanitarias.

Así, la “Guía de buenas prácticas para la reactivación de la actividad

judicial y adopción de medidas de salud profesional para la prevención de

contagios en sedes judiciales”, aprobada por la Comisión Permanente del

Consejo General del Poder Judicial en su sesión de 29 de abril de 2020, señala

en el capítulo titulado “Buenas prácticas colectivas a observar en la sede

judicial”, y bajo el encabezamiento de “Aforo de sedes judiciales”, que “las

Comisiones de Seguimiento territoriales, siguiendo las indicaciones técnicas

de los servicios de prevención de las Administraciones prestacionales,

determinarán en cada sede judicial el aforo máximo que permita mantener

en cada dependencia y sala de vistas la distancia interpersonal de seguridad

de al menos 2 metros, evitando la concentración de un elevado número de

asistentes presenciales”.

Y, bajo el encabezado de “Aforo en las salas de vistas”, añade que “con el

fin de garantizar la protección de la salud de las personas, el juez o tribunal

limitará el acceso del público a todas las actuaciones en atención a las

características de las salas de vistas” y que “las Salas de Gobierno, en

coordinación con las Administraciones prestacionales, establecerán criterios
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generales en materia de aforo en salas de vistas con atención a las

características de las sedes judiciales en los distintos territorios”.

Esta necesaria limitación del aforo, y por tanto del número de personas

que podrán presenciar las actuaciones procesales celebradas en audiencia

pública, debe ser compatible con el principio constitucional de publicidad de

las actuaciones judiciales y, en consecuencia, con la presencia de los medios

de comunicación en las salas de vistas.

Deben recordarse nuevamente los argumentos de la sentencia del

Tribunal Constitucional 56/2004, que recogiendo los expuestos en la STC

30/1982, de 1 de junio, establece que “el principio de la publicidad de los

juicios garantizado por la Constitución (art. 120.1) implica que éstos sean

conocidos más allá del círculo de los presentes en los mismos, pudiendo tener

una proyección general. Esta proyección no puede hacerse efectiva más que

con la asistencia de los medios de comunicación social, en cuanto tal

presencia les permite adquirir la información en su misma fuente y

transmitirla a cuantos, por una serie de imperativos de espacio, de tiempo,

de distancia, de quehacer, etc., están en la imposibilidad de hacerlo. Este

papel de intermediario natural desempeñado por los medios de comunicación

social entre la noticia y cuantos no están, así, en condiciones de conocerla

directamente, se acrecienta con respecto a acontecimientos que por su

entidad pueden afectar a todos y por ello alcanzan una especial resonancia

en el cuerpo social” (STC 30/1982, de 1 de junio, FJ 4).

La sentencia añade que “no resulta adecuado entender que los

representantes de los medios de comunicación social, al asistir a las sesiones

de un juicio público, gozan de un privilegio gracioso y discrecional, sino que

lo que se ha calificado como tal es un derecho preferente atribuido en virtud

de la función que cumplen, en aras del deber de información

constitucionalmente garantizado” (ibidem).

También el Consejo General del Poder Judicial estableció ya en 2005 que

el acceso de los medios de comunicación a los actos procesales públicos es la

norma general, lo que quedó reflejado en la redacción del artículo 6 del

Reglamento 1/2005, de los aspectos accesorios de las actuaciones judiciales,

aprobado por el Pleno del órgano de gobierno de los jueces el 15 de

septiembre de ese año, que establece que “se permitirá, con carácter general,

el acceso de los medios de comunicación acreditados a los actos procesales

celebrados en audiencia pública, excepto en los supuestos en que puedan

verse afectados valores y derechos constitucionales, en los que el juez o
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presidente del tribunal podrá denegar dicho acceso mediante resolución

motivada”.

En atención a lo expuesto, y mientras se mantengan las medidas de

prevención adoptadas como consecuencia de la pandemia de coronavirus

COVID-19, las Oficinas de Comunicación del Tribunal Supremo, de la

Audiencia Nacional y de los Tribunales Superiores de Justicia se guiarán por

los siguientes criterios para garantizar el principio constitucional de publicidad

de las actuaciones judiciales:

- En las salas de vistas en que vaya a celebrarse un acto procesal en

audiencia pública, y una vez fijado el aforo máximo por la Sala de

Gobierno, se establecerá una reserva expresa de plazas destinadas a

los medios de comunicación. Esa reserva será del 50 por ciento cuando

el aforo máximo de público sea igual o inferior a diez personas,

pudiendo reducirse ese porcentaje a partir de esa cifra.

- En caso de que la demanda de plazas por parte de los medios de

comunicación supere el número de las reservadas, la asignación de

estas se realizará por la Oficina de Comunicación siguiendo criterios de

servicio público y audiencia. Para ello, se advertirá con antelación a los

medios del número de plazas disponibles y se les solicitará que

manifiesten su interés por asistir a la vista, comunicándoles a

continuación si disponen o no de plaza en la sala. La lista de medios

que accederán a la sala será pública y solo se asignará una plaza por

medio. En caso de no cubrirse todas las plazas reservadas, se

comunicará al juez o tribunal el número de sitios disponibles para que

puedan ser destinados al público general.

- En aquellos actos procesales en los que se acuerde la toma de

imágenes por parte de los medios de comunicación, esta se realizará

siempre en régimen de ‘pool’, garantizando el acceso de al menos un/a

fotógrafo/a y un/a cámara de televisión, pudiendo establecerse un

turno rotatorio entre los medios por días o semanas, en caso de ser

necesario.

- En aquellas sedes judiciales en las que exista una sala de prensa en la

que se reciba la señal institucional de los actos procesales, los medios

de comunicación asistirán a los mismos preferentemente desde esta

dependencia, siempre que la misma cumpla los requisitos ambientales

(ventilación) y de espacio adecuados. La Oficina de Comunicación

determinará en este caso el aforo máximo, debiendo mantenerse la
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distancia interpersonal de dos metros y siguiendo los criterios ya

expuestos para la asignación de plazas.

- Los representantes de los medios de comunicación que asistan a una

actuación procesal deberán acudir a la sede judicial provistos de los

medios de protección personal necesarios (mascarilla, guantes, etc.).

En caso contrario se denegará su acceso.

La publicidad de las actuaciones judiciales y la presencia de los medios de

comunicación también quedan garantizadas cuando las actuaciones

procesales se realicen por medios telemáticos, según lo acordado por la

Comisión Permanente del Consejo General en sesión extraordinaria el 11 de

mayo de 2020 (Acuerdo 11-1):

“En los casos en los que se realicen las actuaciones procesales por medios

telemáticos, el artículo 19.1 del Real Decreto-ley 16/2020, de 28 de abril, de

medidas procesales y organizativas para hacer frente al COVID-19, exige que

el Juez o Tribunal esté constituido en sede. El principio de publicidad de las

actuaciones procesales, abierto el acto y declarada la audiencia pública, debe

quedar garantizado en los mismos términos que cuando las actuaciones

procesales se realizan en régimen presencial en la Sala de vistas. El

procedimiento a seguir para la celebración de actos de forma telemática se

ajustará a las pautas establecidas en la guía de celebración de actos

procesales telemáticos que apruebe la Comisión Permanente del CGPJ.

Se garantizará en todo caso la presencia de los medios de comunicación

que resulten acreditados.”.

Madrid, 12 de mayo de 2020


